
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, TRES (03) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022)  

 

 

 

PROCESO   : EJECUTIVO PRENDARIO  

DEMANDANTE  : BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADO   : LUIS FERNANDO RUBIO SILVA 

RADICADO   : 6300140030082016-00361-00 

 04/09/2021 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte 

actora, se reconoce personería para actuar en el presente 

asunto en representación del BANCO DAVIVIENDA al abogado 

OSCAR FERNANDO SERRANO MONTERO, identificado con la tarjeta 

profesional 345.032 del C.S.J. 

 

De otro lado, y toda vez, que mediante auto del 13 de julio 

de 2021, se ordenó el desglose de los títulos base de 

ejecución con la constancia de que el proceso terminó por 

desistimiento tácito, y se acreditó el pago por el desglose, 

se le indica al petente, que debe allegar el soporte de pago 

ante el Banco Agrario de Colombia, de las copias de los 

documentos a desglosar, a razón de $150,oo por cada hoja. 

 

 

Así las cosas, se ordena remitir el link del proceso a la 

profesional del derecho al correo electrónico 

ofserran@cobranzasbeta.com.co, para que determine la cantidad 

de folios a reproducir y efectúe el pago correspondiente. 

 

 

Una vez allegado el comprobante de pago de las respectivas 

copias, se procederá por parte de la secretaría del Despacho 

a realizar los trámites para la entrega de los documentos 

desglosados, lo cual le será informado a la solicitante, para 

que haga la reclamación correspondiente en el Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de Armenia, 

de lunes a viernes, en horario de 7 am a 12 m, y de 2 m a 

5pm. 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
 

 

 

 
LMCA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 26 DE 

MAYO 04 DE AGOSTO DE 2022 
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